
  

  

         

IMPOSAC INMOBILIARIA POPULAR 
SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 

Guayaquil, febrero 28 del 2019 

Señor 

JULIO JUAN ROMERO RIVAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle a Usted que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía IMPOSAC INMOBILIARIA POPULAR SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, 

en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo PRESIDENTE, de la misma 

por un periodo de 5 años. 

En el desempeño de su cargo usted ejercerá, de manera individual, la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la compañía, con las limitaciones establecidas en la Ley y 

en el artículo 12 del Estatuto social de la compañía. 

IMPOSAC INMOBILIARIA POPULAR SOCIEDAD ANONIMA CIVIL, se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el día 06 de Marzo de 1970, ante el Notario Segundo del cantón 

Guayaquil y se inscribió el 20 de mayo del mismo año en el Registro Mercantil del mismo 

cantón. 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE, para el cual he sido designado. Guayaquil, febrero 28 de 

2019. 

  

JULIO JUAN ROMERO RIVAS 

C.!.: 0908947385 

Nacionalidad: ecuatoriana 
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_. [us Registro Mercantil de Guayaquil 
FECHA DE REPERTORIO:06/mar/2019 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha ocho de Marzo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía IMPOSAC 

INMOBILIARIA POPULAR SOCIEDAD ANONIMA CJVIL, a favor 
de JULIO JUAN ROMERO RIVAS, de fojas 10.741 a 10.744, Registro 
de Nombramientos número 3.088. 
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La responsabilidad sabre la veracidad y autenucidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Regístro de Datos Públicos.   
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